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8 Teniendo en cuenta la petición, requería un criterio adicional, se procedió a elevar la consulta ante el Departamento Administrativo de 

la Función Pública a través de radicado 2-2017-004125 del 22 de junio de 2017. El DAFP dio respuesta a la solicitud el 14 de agosto de 

2017, a través de radicado 1-2017-004949 y con dicho concepto se envió correo electrónico al peticionario generando la respuesta 

integral a la petición. Es importante mencionar que al peticionario se le informó sobre la solicitud realizada ante el DAFP.  

9  El Derecho de Petición fue remitido por competencia a la Comisión Nacional del Servicio Civil, y en aplicación de lo dispuesto por el 
artículo 21 de la Ley 1755 de 2015, a través de correo electrónico de 06 de julio de 2017, se informó al peticionario de la remisión el con 
copia del oficio enviado.    
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10  El Derecho de Petición fue remitido por competencia a la Comisión Nacional del Servicio Civil, y en aplicación de lo dispuesto por el 
artículo 21 de la Ley 1755 de 2015, a través de correo electrónico de 17 de julio de 2017, se informó al peticionario de la remisión el con 
copia del oficio enviado.    
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11 La solicitud de información fue recibida en el proceso de gestión financiera por remisión que le hizo el proceso de gestión de talento 

humano el 16-08-2017, sin embargo, esta se encontraba incompleta. El 23-08-2017 se completó la solicitud, momento desde el cual se 

empezó a contabilizar el término para dar respuesta. Ahora bien, es importante informar que se le informó dos veces a la peticionaria 

del trámite ante la DIAN, dando una respuesta parcial a esta y por ello se interrumpieron términos en espera de respuesta y gestión del 

Contador de la Agencia ITRC para proceder a dar una respuesta final.  
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12  Criterio incluido en el presente informe de acuerdo con el Plan de Mejoramiento del FURAG aprobado en 
el mes de junio por el Comité de Dirección.  
13 Ibidem. 
14 Ídem  
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